
  
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA 

Cotorra, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
ASUNTO : ACCIÓN DE TUTELA. 
RADICADO : 23-300-40-89-001-2022-00152-00 
ACCIONANTE : YULI ROCIO RAMOS PEREZ 
ACCIONADO : ALCALDIA MUNICIPAL DE COTORRA, Representada legalmente por  
                              el señor GUILLERMO LLORENTE   PETRO 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, la presente acción de tutela 
proveniente de la OFICINA JUDICIAL - MONTERIA, Sírvase proveer.   
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA 

Cotorra, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)                Auto Int. Nº 0585   
 
La señora YULI ROCIO RAMOS PEREZ, presentó acción de tutela contra ALCALDIA 
MUNICIPAL DE COTORRA, Representada legalmente por el señor GUILLERMO 
LLORENTE PETRO, observa el Despacho que la solicitud reúne los requisitos fijados en el 
Decreto 2591 de 1991 y por ser competente este Juzgado;  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la presente acción de tutela. 

SEGUNDO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por la señora YULI ROCIO RAMOS 
PEREZ, contra ALCALDIA MUNICIPAL DE COTORRA, Representada legalmente por el 
señor GUILLERMO LLORENTE PETRO. 

TERCERO: Vincular a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

CUARTO: Téngase como prueba los documentos aportados en la tutela y désele el valor 
hasta donde la ley lo permita. 

QUINTO: Notifíquese a las entidades accionadas por el medio más expedito. En 
consecuencia, se corre traslado a los accionados por el término de tres (3) días, contados 
a partir de su notificación, para que, dentro del mismo, rindan un informe pormenorizado 
sobre los hechos que originan la presente acción, y alleguen las pruebas que pretendan 
hacer valer.  

SEXTO: Requerir a la accionante para que, en el término de la distancia, indique como se 
denomina el cargo para el cual concursó, aporte la lista de elegibles y el (los) acto(s) 
administrativo(s) correspondiente(s), requerimiento que se extiende a la Alcaldía municipal. 

SÉPTIMO: Comuníquese la admisión de la presente tutela a la Personería Municipal de 
Cotorra. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Roberto Alexander Maldonado Petro 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal 

Cotorra - Cordoba 
 



  
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA 
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